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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

- IGAE - 

29 de julio de 2016 
 

 

Informe de la IGAE, de 29 de julio de 2016, por el que se resuelve discrepancia planteada con motivo de la 

intervención previa de la liquidación, para determinar si los trabajos efectuados en un Organismo se han 

realizado dentro del plazo, y en su totalidad. 

Se ha recibido en esta Intervención General escrito de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del 

Tajo en el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, 

por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 

Administración del Estado, se plantea discrepancia con el reparo formulado por la Intervención Delegada en 

el Organismo con motivo de la intervención previa de la liquidación, por importe de 15.352,46 euros, del 

encargo del «diseño y suministro para la dotación expositiva del Centro de Interpretación de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo en el vivero de Cazalegas (Toledo)». 

Del examen de la documentación remitida, se ponen de manifiesto los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Con fecha 13 de diciembre de 2013 la Confederación Hidrográfica del Tajo encomendó a la 

empresa “Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A.” (TRAGSATEC) la ejecución del encargo del «diseño y 

suministro para la dotación expositiva del Centro de Interpretación de la Confederación Hidrográfica del Tajo 

en el vivero de Cazalegas (Toledo)», por un importe de 162.821,63 euros, con un plazo de ejecución de seis 

meses. 

Del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) aprobado para la realización del citado encargo cabe resaltar 

los siguientes apartados: 

• Apartado 1.6. Trabajos a realizar por el consultor. 

“…Las tareas a desarrollar por TRAGSATEC en el marco del presente Acuerdo se concretarán en las 

siguientes fases bien diferenciadas: 

1) Fase de diseño: 

1.1) Redacción de Proyecto Básico. 
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1.2) Redacción de Proyecto Ejecutivo. 

2) Fase de suministro y montaje”. 

• Apartado 2.3. Aprobación de la instalación y recepción de la prestación. 

“La encomienda se entenderá cumplida cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y 

a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. 

Una vez terminados los trabajos el Director procederá a la confrontación final de los mismos, emitiendo el 

correspondiente informe y procediéndose a la recepción y liquidación del contrato de la forma establecida en 

la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público (se entiende, en el Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público [TRLCSP], aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre)”. 

• Apartado 2.7. Medición y abono. 

“La valoración y abono de los trabajos se realizará mediante certificaciones mensuales a partir del mes de 

firma de la encomienda.  

El abono de los trabajos objeto de esta encomienda se efectuará en la forma que a continuación se indica, 

de acuerdo con las fases de ejecución de los trabajos: 

FASE 1. Tras la presentación del Proyecto Básico en la forma indicada en este pliego y su aprobación por 

parte del Director del Servicio, se tendrá derecho a certificar el importe correspondiente a dicho trabajo. 

FASE 2. Tras la presentación del Proyecto Ejecutivo en la forma indicada en este pliego y aprobación por 

parte del Director del Servicio, se tendrá derecho a certificar el importe correspondiente a dicho trabajo. 

FASE 3. El abono del resto del importe total contratado, correspondiente al suministro y montaje, se realizará 

mediante certificaciones mensuales emitidas por la Dirección Facultativa, de acuerdo con el presupuesto 

aprobado en el Proyecto Ejecutivo, y con los trabajos realmente ejecutados. 

Dado que todas las certificaciones serán mensuales, en el resto de meses (meses intermedios, previos al 

cumplimiento de esas fases, o meses sin ejecución en el caso de fase de suministro y montaje), el importe 

será de cero (0) euros”. 

SEGUNDO.- Tras iniciarse los trabajos el 2 de enero de 2014, y previa solicitud de TRAGSATEC, se 

concede una ampliación del plazo de ejecución de 4 meses, siendo la nueva fecha de finalización de los 

trabajos el 2 de noviembre de 2014. 

TERCERO.- Conforme a la documentación que figura en el expediente remitido a este Centro, durante la 

ejecución de la encomienda se han emitido 10 certificaciones, por un importe total de 146.965,81 euros, 

según el siguiente detalle: 
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Número de 
certificación 

Mes 

Certificación 
mensual 

(IVA 
incluido) 

Certificaciones 
acumuladas 

(IVA incluido) 

1 
Enero 
2014 76.060,39 76.060,39 

2 
Febrero 

2014 0,00 76.060,39 

3 
Marzo 
2014 0,00 76.060,39 

4 Abril 2014 0,00 76.060,39 

5 Mayo 2014 0,00 76.060,39 

6 Junio 2014 0,00 76.060,39 

7 Julio 2014 0,00 76.060,39 

8 
Agosto 
2014 0,00 76.060,39 

9 
Septiembre 

2014 0,00 76.060,39 

10 
Octubre 

2014 70.905,42 146.965,81 

CUARTO.- Con fecha 29 de octubre de 2014 TRAGSATEC solicita al órgano gestor fecha para la recepción 

del servicio, tras exponer que “se han finalizado los trabajos correspondientes al servicio encomendado”. 

El siguiente 4 de noviembre, la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Tajo remite escrito a 

TRAGSATEC, en el que pone de manifiesto lo siguiente: 

“El día 4 de noviembre de 2014, personal técnico de este Organismo ha visitado el centro para comprobar 

que los trabajos se han realizado correctamente, detectándose las deficiencias que se describen a 

continuación: 

• Maqueta interactiva con luz de cuencas hidrográficas: El mapa de las cuencas hidrográficas de 

España no es correcto. Faltarían las cuencas de las Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y Melilla. 

Además, al pulsar los botones que activan las cuencas hidrográficas del Guadiana, Ebro, cuencas internas 

catalanas y Miño-sil, no se muestran correctamente. 

• Maqueta animada de molino: No funciona correctamente, al pulsar el botón no se activa el 

mecanismo de funcionamiento de la maqueta por lo que no se considera animada. 

Visto el artículo 203 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, donde dice: «… estimase incumplidas las prescripciones 

técnicas del contrato, dará por escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de 

remediar las faltas o defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las 

observaciones que estime oportunas». 
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Por lo expuesto anteriormente, se comunica que TRAGSATEC tiene de plazo hasta el 30 de diciembre de 

2014 para subsanar las deficiencias observadas”. 

Según se indica en la memoria de la liquidación, “el 22 de diciembre de 2014 se comprueba que se han 

subsanado las deficiencias detectadas anteriormente y se da por finalizado el encargo”. 

QUINTO.- El día 11 de mayo de 2015, se firma el acta de reconocimiento y comprobación del encargo de 

referencia, no habiéndose designado representante por parte de esta Intervención General para su 

asistencia al acto de recepción. 

En el acta se hace constar lo siguiente: 

“El Director de los trabajos manifiesta que estos se han llevado a cabo, en cumplimento del Encargo, 

habiendo sido ejecutados ajustándose a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y siguiendo 

las instrucciones emanadas de la Dirección ajustadas a las características técnicas adecuadas y a las 

mediciones y presupuestos aprobados. 

Que los trabajos que figuran en el Anexo de actuaciones desarrolladas en este Acta, han finalizado dentro 

del plazo establecido y han sido entregados al Director del encargo.  

Habiéndose comprobado por los asistentes la correcta ejecución de los trabajos y su ajuste al contenido y 

condiciones del Encargo, el representante de la Administración contratante da los trabajos por RECIBIDOS y 

APTOS para su entrega al uso público”. 

SEXTO.- En noviembre de 2015 se expiden por el Director del proyecto, a efectos de la liquidación de los 

trabajos realizados, dos documentos denominados “Memoria y Anejos” y “Liquidación”. 

En el segundo de dichos documentos se incluye la medición y valoración de los trabajos realizados, que 

asciende a 162.318,27 euros, por lo que, una vez restada dicha cantidad del gasto comprometido 

[162.821,63 euros] resulta un “adicional de liquidación” de -503,36 euros. De la citada documentación se 

infiere que dicho “adicional de liquidación” responde a una unidad de caja de luz incluida en el subcapítulo de 

“equipamiento interpretativo” que no se ejecutó. 

Asimismo, se determina por diferencia con el importe de las certificaciones expedidas, el siguiente saldo de 

la liquidación a favor de TRAGSATEC: 

IMPORTE DE LA VALORACIÓN LÍQUIDA 162.318,27 € 

 CERTIFICACIONES EXPEDIDAS 146.965,81 € 

 SALDO   15.352,46 € 
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SÉPTIMO.- En diciembre de 2015 se expide por la Dirección Técnica de la Confederación el informe de 

supervisión de la liquidación anterior y con fecha 29 de febrero de 2016 se somete la propuesta de 

liquidación al acuerdo de la Presidencia del Organismo, proyectando: 

“Aprobar la liquidación del Encargo (…) por su valoración líquida de 162.318,27 €, que produce un adicional 

líquido negativo de 503,36 €, resultando un saldo de liquidación de 15.352,46 € a favor del contratista (medio 

propio)”. 

OCTAVO.- Con fecha 3 de marzo de 2016, la Intervención Delegada en la Confederación Hidrográfica del 

Tajo interviene de disconformidad la propuesta de liquidación del encargo remitida. Fundamenta el reparo en 

los siguientes términos: 

“Con esta liquidación del contrato de servicios se acompaña acta de recepción de 11 de mayo de 2015 

donde se reconoce como importe certificado a origen (iva incluido) la cantidad de 146.965,81 €. 

Asimismo, se acompaña una “supervisión de liquidación” por importe de 15.352,46 € adicionales al importe 

que figura como certificado al origen en el acta de recepción. 

Teniendo en cuenta los artículos 203 y 204 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de12 de octubre, mencionados en el 

acta de recepción que en punto 1 de cada uno de ellos dice: 

203.1: «El contratista deberá entregar los trabajos realizados dentro del plazo estipulado, efectuándose por el 

representante del órgano de contratación, en su caso, un examen de la documentación presentada y si 

estimase cumplidas las prescripciones técnicas propondrá que se lleve a cabo la recepción» y 

204.1: «Una vez cumplidos los trámites señalados en el artículo anterior si se considera que la prestación 

objeto del contrato reúne las condiciones debidas se procederá a su recepción, levantándose al efecto el 

acta correspondiente». 

No están justificados, por lo tanto, ni la facturación ni la relación valorada de los trabajos posteriores a la 

recepción, o bien, si se han realizado antes de la recepción no están incluidos en la última certificación 

ordinaria del servicio, y por lo tanto tampoco en el importe del acta de recepción”. 

NOVENO.- El 16 de marzo de 2016 el Jefe del Área de Proyectos y Obras, en escrito dirigido a la Dirección 

Técnica, propone que no sea aceptado el reparo suspensivo de la Intervención Delegada, basándose la 

discrepancia, en síntesis, en los siguientes aspectos: 

“1. Tal y como expresa la Intervención, no hay nada en contra en el Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público ni en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas que 

impida que los trabajos realizados dentro de un contrato de servicios puedan abonarse en la liquidación. 

Según el artículo 203.1 del Reglamento: «El contratista deberá entregar los trabajos realizados dentro del  
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plazo estipulado, efectuándose por el representante del órgano de contratación, en su caso, un examen de la 

documentación presentada y si estimase cumplidas las prescripciones técnicas propondrá que se lleva a 

cabo la recepción». 

Por tanto, es en ese momento, que tiene como la fecha límite la del contrato, donde si se cumplen las 

condiciones expresadas anteriormente se considera el servicio prestado y por lo tanto según la Ley General 

Presupuestaria donde nace la obligación de su abono (…). 

Con esto es factible que en la última certificación emitida no se recoja el importe de todos los trabajos 

realizados ya que éstos están sujetos, (…) al examen de la documentación y comprobación de todos los 

aspectos recogidos en el pliego de prescripciones técnicas del contrato. 

Como conclusión diremos que una vez comprobados los extremos a que se refiere el artículo 203.1 será en 

la liquidación donde se reconozca y abone la obligación contraída descontándose, en su caso, los pagos a 

cuenta realizados (certificaciones). 

2. Este hecho sobre el que la Intervención no pone ninguna observación, se ha visto alterado según la 

interpretación de ésta, porque en el Acta de Recepción aparece la frase «…importe certificado al origen (con 

IVA) (146.965,81€)»- cantidad inferior a la del contrato ejecutado (162.318,27 €). Dado que las palabras hay 

que entenderlas en su contexto y admitiendo que ha sido un error de descripción de un hecho, basta con ver 

el Acta de Recepción firmada por el director de los servicios donde se dice «El director de los trabajos 

manifiesta que estos se han llevado a cabo, en cumplimiento del encargo, habiendo sido ejecutados 

ajustándose a lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas y siguiendo las instrucciones emanadas 

de la dirección ajustadas a las características técnicas adecuadas y a las mediciones y presupuestos 

aprobados…», incluyendo un Anexo 1 donde aparecen las actuaciones desarrolladas. En otro caso se 

acotaría esta última afirmación indicando aquello que no habría sido realizado (por ejemplo, utilizando la 

fórmula «…exceptuando los trabajos de…»). [En este caso, dado que lo único que no se ha ejecutado es una 

caja de luz (…), en la recepción, dada su irrelevancia económica, se optó por no indicarlo en el Acta]. 

Queda sentado por lo tanto como se dice en el Acta que se han realizado dentro del plazo, y en su totalidad. 

(…) 

4. En cuanto a que los trabajos realizados «no están justificados, por lo tanto, ni la facturación ni la relación 

valorada de los trabajos posteriores a la recepción, o bien, si se han realizado antes de la recepción no están 

incluidos en la última certificación ordinaria del servicio, y por lo tanto tampoco en el importe del acta de 

recepción», hay que decir que tal y como se ha expresado anteriormente no tienen que aparecer en estas 

recogiéndose la relación de la totalidad de los trabajos realizados en la liquidación. En este caso esto ha sido 

así apareciendo en el apartado “Valoración del servicio ejecutado”. 

Visto todo lo anterior se entiende que la liquidación es correcta y debe abonarse al contratista el saldo que en 

ella se expresa: 15.352,46 €”. 
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DÉCIMO.- Con fecha 18 de mayo de 2016 esta Intervención General dirige escrito a la Secretaría General de 

la Confederación Hidrográfica del Tajo solicitando la remisión del expediente original completo a efectos de 

poder resolver la presente discrepancia, a plantear conforme a lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP). 

Una vez ha sido completada la documentación y planteada la discrepancia conforme a lo dispuesto en el 

citado artículo 155 de la LGP, a la vista de los antecedentes expuestos, la resolución de la presente 

discrepancia se concreta en el análisis de la siguiente 

 

CUESTIÓN 

 

Determinar, por un lado, si los trabajos no facturados con ocasión de las certificaciones emitidas durante el 

plazo de ejecución del encargo, y que se proponen para su abono con la liquidación del mismo, han sido 

realizados con posterioridad al momento de la recepción del encargo y, por otro lado, en el caso de que 

dichos trabajos se hubiesen realizado antes, si los mismos pueden no estar incluidos en la última 

certificación ordinaria ni en el acta de recepción. 

Con el fin de resolver la discrepancia planteada, esta Intervención General estima necesario realizar las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

I 

Con carácter previo, se estima conveniente recordar el régimen de fiscalización e intervención previa 

aplicable al presente expediente. Se trata de la liquidación de una encomienda de gestión sujeta al régimen 

especial de requisitos básicos. Ello implica que, según lo dispuesto en el artículo 154.3 de la LGP, “sólo 

procederá la formulación de reparo cuando no se cumpla alguno de los extremos de necesaria comprobación 

establecidos en el apartado 1 del artículo 152”. 

Los extremos adicionales a verificar que están taxativamente determinados por el Consejo de Ministros en 

aplicación del artículo 152.1 g) de la LGP, se encuentran actualmente en el vigente Acuerdo de 30 de mayo 

de 2008, con las modificaciones operadas en el mismo mediante Acuerdos de Consejo de Ministros de 16 de 

abril de 2010 y de 1 de julio de 2011. 
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A juicio de esta Intervención General, el reparo formulado por la Intervención Delegada con fecha 3 de marzo 

de 2016 no se basa en ninguno de los extremos de preceptiva comprobación establecidos en el artículo 

152.1 de la LGP ni en los apartados Primero y Decimoquinto.2.4 del citado Acuerdo de 30 de mayo de 2008. 

Por tanto, los defectos observados por la Intervención Delegada, según el citado artículo 154.3 de la LGP 

podrían dar lugar a la formulación de observaciones complementarias, sin que las mismas tengan, en ningún 

caso, efectos suspensivos en la tramitación del expediente. 

No obstante, atendiendo a lo dispuesto en el reparo de la Intervención Delegada, se entiende que las 

consideraciones de que “no están justificados, por lo tanto, ni la facturación ni la relación valorada de los 

trabajos posteriores a la recepción” y de que “si se han realizado antes de la recepción no están incluidos en 

la última certificación ordinaria del servicio, y por lo tanto tampoco en el importe del acta de recepción”, 

podrían haber dado lugar a la solicitud de aclaraciones al Centro gestor, en base a lo dispuesto en el artículo 

3.4 del Real Decreto 2188/1995. 

II 

Establecido lo anterior, se considera conveniente, no obstante, dar una serie de criterios por este Centro 

Directivo en relación con las cuestiones suscitadas en torno al escrito de reparo. 

Así, en primer lugar, en relación con la primera de las cuestiones expuesta anteriormente, es decir, si los 

trabajos que se proponen para su abono con la liquidación consisten en “trabajos posteriores a la recepción”, 

se estima necesario comenzar identificando dichos trabajos. 

La comparación entre el detalle del presupuesto recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y la última 

de las relaciones valoradas con importe ejecutado en el período, concretamente la correspondiente a la 

certificación número 10 del mes de octubre de 2014, permite identificar que no se incluyeron en la misma 

(dejando a salvo la mención relativa a la caja de luz de 1,00 x 1,00 m.), las siguientes partidas y unidades: 

- 1 unidad de la partida 1.3.4.10 “Maqueta animada de molino”, incluida en el subcapítulo de 

equipamiento interpretativo, por un importe de ejecución material de 6.999,99 euros. 

- 1 unidad de la partida 1.3.4.15 “Maqueta interactiva con luz cuencas hidrográficas 1,3 x 1,3 x 0,6 m.” 

del subcapítulo de equipamiento interpretativo, por un importe de ejecución material de 5.199,99 euros. 

La suma de ambas cuantías, una vez aplicados el coeficiente de las tarifas TRAGSA vigente para dicha 

encomienda y el porcentaje del IVA, da lugar a un importe, en términos de “presupuesto de ejecución por la 

Administración”, de 15.352,46 euros, que es el saldo a favor de TRAGSATEC calculado por la Confederación 

Hidrográfica del Tajo en la forma en que se ha descrito en el antecedente SEXTO. 
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Se trata por tanto de trabajos que formaban parte del encargo realizado y que se encontraban contemplados 

en el pliego y en el presupuesto, no consistiendo, en suma, en trabajos adicionales o distintos a los 

encargados inicialmente. 

En defecto de cualquier tipo de documentación que permita constatar la realización de trabajos “posteriores a 

la recepción”, hay que atender únicamente a lo dispuesto en el acta de recepción. Según se ha indicado 

anteriormente, no se designó por parte de esta Intervención General un representante de la misma para su 

asistencia al acto de recepción, lo que se comunicó al Centro gestor mediante escrito de 15 de abril de 2015. 

En el caso de que no se acuerde por el Interventor General la designación de representante, debe atenderse 

a lo dispuesto en el artículo 28.8 del Real Decreto 2188/1995: 

“8. En los casos en que la intervención de la comprobación material de la inversión no sea preceptiva, o no 

se acuerde por el Interventor General en uso de las facultades que al mismo se le reconocen, la 

comprobación de la inversión se justificará con el acta de conformidad firmada por quienes participaron en la 

misma o con una certificación expedida por el Jefe del centro directivo, dependencia u organismo a que 

corresponda recibir o aceptar la prestación o servicio, en la que se expresará, con el detalle necesario, la 

circunstancia de haberse ejecutado la prestación o servicio con arreglo a las condiciones generales y 

particulares que hubieran sido previamente establecidas”. 

En el acta suscrita el 11 de mayo de 2015 por el representante de la Administración contratante, por el 

Director de los trabajos y por el medio propio, se indica que: 

“Habiéndose comprobado por los asistentes la correcta ejecución de los trabajos y su ajuste al contenido y 

condiciones del Encargo, el representante de la Administración contratante da los trabajos por RECIBIDOS y 

APTOS para su entrega al uso público”. 

Por tanto, debe entenderse que todos los trabajos estaban realizados en el momento de la recepción, es 

decir, que los trabajos no se han realizado con posterioridad a dicho acto. A mayor abundamiento, en el 

anexo I incorporado al acta de recepción, se enumera entre las actuaciones desarrolladas relativas a 

elementos interpretativos, la “maqueta didáctica interactiva de las cuencas hidrográficas” y la “maqueta de un 

molino de agua a motor”. 

No obstante, en la liquidación realizada existe un adicional negativo de -503,36 euros, relativo a una unidad 

de “caja de luz de 1,00 x 1,00 m.”, que no se ejecutó. El Centro gestor indica, al respecto, en el escrito de 

discrepancia que “En este caso, dado que lo único que no se ha ejecutado es una caja de luz (…), en la 

recepción, dada su irrelevancia económica, se optó por no indicarlo en el Acta”. 

En relación con dicha afirmación se considera conveniente concretar que si en el acto de recepción se 

detectan partidas no ejecutadas deben identificarse las mismas. 
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Asimismo, se observa que en la memoria incluida en la liquidación del encargo se indica que “el 22 de 

diciembre de 2014 se comprueba que se han subsanado las deficiencias detectadas y se da por finalizado el 

encargo”. 

En la documentación remitida a este Centro no figura ningún documento con la citada fecha, acreditativo de 

la subsanación de las deficiencias detectadas, de lo cual debería quedar constancia documental en el 

expediente. 

III 

En cuanto a la segunda de las cuestiones planteadas, es decir, si los trabajos realizados antes de la 

recepción y que se proyectan abonar en la liquidación pueden no estar incluidos en la última certificación 

ordinaria ni en el acta de recepción, según se ha indicado en el antecedente CUARTO, el 4 de noviembre de 

2014, esto es, tras la terminación del plazo de ejecución de los trabajos y de la solicitud de TRAGSATEC en 

relación con la fijación de una fecha para la recepción de los mismos, la Dirección Técnica de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo remitió escrito a TRAGSATEC indicando, en síntesis, que como 

consecuencia de la visita del Organismo al Centro se habían detectado deficiencias en relación con la 

maqueta interactiva con luz de cuencas hidrográficas y con la maqueta animada de molino, por lo que, en 

base a lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, se le concedía un plazo hasta el 30 de diciembre de 2014 para subsanar las 

deficiencias observadas. 

Por tanto, en la relación valorada incluida en la certificación nº 10, relativa al mes de octubre de 2014 y 

emitida con fecha 3 de noviembre de 2014, no se incluyeron las partidas mencionadas anteriormente al no 

estar correctamente ejecutadas. 

En este sentido, según resulta del artículo 4.2 del TRLCSP, las encomiendas de gestión, al tratarse de un 

negocio jurídico excluido de su ámbito de aplicación objetivo, se regularán por sus normas especiales, 

aplicándose los principios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. Por 

tanto, en el presente expediente relativo a una encomienda de gestión a una empresa del grupo TRAGSA, 

deberán tenerse en cuenta, en primer lugar, como normas especiales, la Disposición Adicional vigésimo 

quinta del propio TRLCSP y el Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto, por el que se desarrolla el régimen 

jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales, que derogó a su vez 

el Real Decreto 371/1999, de 5 de marzo, vigente en el momento de la formalización de la encomienda. 

Según establece el artículo 4 del mencionado Real Decreto 1072/2010, en sus apartados 6 y 7: 

“6. Mensualmente, o en su caso, con la periodicidad establecida en la encomienda, el Director de la 

actuación extenderá la certificación o el documento acreditativo que corresponda del avance de los trabajos 

con expresión de las unidades realizadas desde su comienzo y su correspondiente valoración, de acuerdo 

con las tarifas aplicables. El importe de los trabajos realizados en cada período, una vez se apruebe su  
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valoración, será abonado por la entidad encomendante a TRAGSA o a sus filiales en el plazo de los treinta 

días siguientes a la fecha de la aprobación de la certificación o documento que acredite la realización total o 

parcial de la actuación de que se trate (…). 

7. Finalizada la actuación se realizará su reconocimiento y comprobación en los términos legalmente 

establecidos, extendiéndose el documento correspondiente y procediendo a su liquidación en el plazo de los 

tres meses siguientes”. 

En dicha normativa se establece, por tanto, una modalidad de pago parcial, mediante abonos a cuenta de la 

futura liquidación del encargo que se producirá una vez que haya tenido lugar su reconocimiento y 

comprobación “en los términos legalmente establecidos”.  

Asimismo, en relación con el abono de los trabajos, el apartado 2.7 del PPT indica: 

“(…) El abono del resto del importe total contratado, correspondiente al suministro y montaje, se realizará 

mediante certificaciones mensuales emitidas por la Dirección Facultativa, de acuerdo con el presupuesto 

aprobado en el Proyecto Ejecutivo, y con los trabajos realmente ejecutados”. 

Estas previsiones responden, en realidad, a la regla del servicio hecho contenida en la LGP, según la cual, 

en el caso de las obligaciones recíprocas, el pago no podrá efectuarse si el acreedor (en este caso, 

TRAGSATEC) no ha cumplido su correlativa obligación. Por tanto, es posible, según indica el Centro gestor, 

“que en la última certificación emitida no se recoja el importe de todos los trabajos realizados ya que éstos 

están sujetos, (…) al examen de la documentación y comprobación de todos los aspectos recogidos en el 

pliego de prescripciones técnicas del contrato”. 

En definitiva, es posible, de acuerdo con las consideraciones anteriores, que en la liquidación del encargo 

pueda resultar un saldo a favor del medio propio si una vez comprobada la realización a satisfacción de la 

Administración de la totalidad de los trabajos en el acto de recepción, alguno de ellos no hubiera sido incluido 

en las valoraciones y certificaciones previas, lo que se ha producido en el presente caso al no haberse 

ejecutado correctamente las dos partidas mencionadas anteriormente. 

Por otro lado, en relación con la consideración de que los trabajos que se proyecta abonar en la liquidación 

no estaban incluidos “en el importe del acta de recepción”, debe examinarse lo dispuesto en el acta. En dicho 

documento figura un importe relativo al presupuesto vigente de 162.821,63 euros y una cuantía relativa a las 

certificaciones emitidas de 146.965,81 euros. Al respecto, debe tenerse en cuenta que el importe del acta no 

tiene por qué ser vinculante en orden a la cuantificación del importe final de la obligación a reconocer a favor 

del medio propio, ya que dicha cuantificación se determina en la liquidación. Ello es debido a la distinta 

naturaleza u objeto de los dos actos mencionados, la comprobación material de la inversión y la liquidación 

de la misma. 
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Sobre este punto puede traerse a colación el informe de la Intervención General de 13 de diciembre de 2001 

en el que se daba contestación a una consulta sobre la vinculación del importe que figura en la designación 

de representante de la Intervención General para acudir al acto de recepción. Según el mencionado informe, 

“Por lo que respecta al problema planteado en la consulta acerca de la cuantificación exacta de la inversión, 

este es un extremo que se realiza a posteriori, es decir una vez efectuado el acto de recepción y por tanto la 

comprobación material de la misma. En este sentido, la legislación de contratos aplicable al contrato que 

motiva la consulta (…) establece, para los contratos de obras, que después de la denominada recepción 

provisional deberá procederse a la medición general y definitiva de las unidades de obra ejecutadas y 

recibidas, dando lugar su valoración a la liquidación provisional del contrato. (…) 

Por otro lado, si bien, como se señala en la consulta, el acta de recepción forma parte del expediente de 

liquidación, la finalidad de la misma es, como ya se ha puesto de manifiesto, verificar que se ha ejecutado el 

contrato de conformidad con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, siendo un acto 

previo a la valoración económica de la obligación, (…) puesto que la exacta valoración económica de la 

inversión se realizará posteriormente en el acto de liquidación”. 

Si bien el presente expediente no es un contrato de obras sino que se trata de una encomienda de gestión 

que comprende servicios y suministros configurándose los abonos de las certificaciones mensuales como 

abonos a cuenta, una vez que tiene lugar la recepción de conformidad de los trabajos, también deberá 

procederse a la revisión de las mediciones y de las valoraciones que determinaron los referidos abonos a 

cuenta, para determinar la obligación exacta del Organismo a favor de TRAGSATEC en función de los 

trabajos efectivamente realizados y recibidos de conformidad, conforme a la normativa mencionada 

anteriormente. 

En conclusión, es posible, conforme a la normativa y previsiones expuestas, la liquidación y facturación de 

trabajos con posterioridad al acto de recepción, teniendo en cuenta que del contenido del acta de recepción 

se deduce que los trabajos incluidos en el saldo de liquidación estaban realizados en el momento de efectuar 

el acto de recepción. 

Por último, debe llamarse la atención sobre el hecho de que no figura en el expediente remitido a este Centro 

la factura relativa al saldo de liquidación a abonar al medio propio, la cual deberá figurar en el expediente 

para poder efectuar su intervención previa de conformidad, según resulta de lo dispuesto en la letra c) del 

apartado Decimoquinto.2.4 del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008. 

A la vista de los antecedentes y de las consideraciones efectuadas, se llega a la siguiente  
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CONCLUSION 

 

Se resuelve la discrepancia planteada a favor del criterio mantenido por el órgano gestor por entender que el 

reparo formulado por la Intervención Delegada con fecha 3 de marzo de 2016 no se basa en ninguno de los 

extremos de preceptiva comprobación establecidos en el artículo 152.1 de la LGP ni en los apartados 

Primero y Decimoquinto.2.4 del citado Acuerdo de 30 de mayo de 2008. 

Expuesto lo anterior, el órgano gestor procederá a remitir el expediente, original y completo, a la Intervención 

Delegada, a efectos del ejercicio de la función interventora conforme al criterio manifestado por esta 

Intervención General en el presente escrito. 
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